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BOLETIN 55. 

Pasos para registrar la exoneración en la planilla 

temporal de actualización del RIF. 
 

1. Entrar con usuario y clave por portal SENIAT. 

2. En Consultas pulsar opción Servicio al Contribuyente. 

3. Pulsar Actualización de RIF 

4. Pulsar opción Registro, allí se va a presentar: 

 Grupo de actividad económica: pulsar Agricultura, 

ganadería, caza y silvicultura. 

 División de actividad económica: pulsar Agricultura, 

ganadería, caza y actividades de servicios conexos. 

 Clase de actividad económica: pulsar Actividades de 

servicios agrícolas y ganaderos excepto las actividades 

veterinarias. 

 Actividad económica general: pulsar Actividades de 

servicios agrícolas y ganaderos excepto las actividades 

veterinarias. 

 Actividad económica específica: pulsar Actividad agrícola 

primaria, Decreto de exoneración 8210. 
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